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indemnización impuesta en sentencia, en el plazo de seis meses desde
la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH .nJLBE

30727 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1993, de la Direeewn
General de Administración Penitenciaria, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Octava) del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, dictada en el recurso núme
ro 1.727/1992-07, interpuesto por el Letrado don José
Manuel Dorromochea Aramburu, en nombre y represen
tación de doña María Rosario Monedero de Frutos.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Octava)
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid el recurso número
1.727/1992-07, interpuesto por el Letrado don José Manuel Dorromochea
Aramburu, en nombre y representación de doña María Rosario Monedero
de Frutos, contra 1Ft desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto contra la resolución del Director general de Administración
Penitenciaria por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la Secretaría General
de Asuntos Penitenciarios, la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Octava) del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia, de 26 de octubre de 1993, cuya parte dispositiva dice así: «Fa
llamos: Que inadmitimos, por extemporáneo, el recurso contencioso-ad
ministrativo de la Ley 62/1978, número 1.727/1992, interpuesto por el
Procurador don José Manuel DorromocheaAramburu, actuando en nombre
y representación de doña María Rosario Monedero de Frutos, contra la
desestimación presunta del recurso de reposición entablado, en escrito
de 24 de julio de 1992, frente a la resolución del Director general de
Administración Penitenciaria por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de
la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios del Cuerpo Especial y
de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado. de 25 de junio de 1992, en aplicación del artículo 8.°, 1,
y 6.ode la Ley 62/1978, en relación con el artículo 82, f), de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin costas.

En su virtud, esta Dirección General, de confonnidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Director general, Pedro Pablo Man·

silla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA

30728 ORDEN 423/39191/1993, de 12 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucf4 (SeviII.a), de feeluz 12 de ncviembre
de 1991, recurso número 3.723/1990, interpuesto por don
Antonio G6mez del Valle.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en usO

de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

en sus propios términos estimatorios la 'expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del EJército.

30729 ORDEN 423/39189/1993, de 12 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda),
de fecha 21 de junio de 1993, recurso número 1.658/1991,
interpuesto por don Santos Díaz Escobar.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juri~

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre anti·
güedad en el empleo.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del EJército.

30730 ORDEN 428/39187/1993, de 12'de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña (Secci6n Primera), de fecha 18 de
m.ayo de 1993, recurso número 1.306/1992, interpuesto por
don Manuel CasteUví Bosch Labrus y otro.

De conformidad con lo establecl';o en la Ley Reguladora de la Juri~

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del Ejército.

30731 ORDEN 423/39185/1993, de 12 de ncviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Adm.inistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de CastiUa y Le6n (Burgos), de fecha 31 de mayo
de 1993, recurso número 181/1992, interpuesto por don
José Antonio Alonso Ordóñez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden delMinisterio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresl\Óa sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza,
Cuartel General del EJército.


